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Guayaquil, agosto 15 del 2001 

Señor Ingeniero Químico XS 0941 5-8 
GILBERTO LEON NAVAS 

Ciudad.- AN qx 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía POLIQUIM, POLIMEROS Y QUIMICOS C.A., llevada a 
cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE 

U GENERAL de esta compañía por el período de DOS AÑOS, 
confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo 
séptimo del estatuto social de esta compañía, entre otras atribuciones, el 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo que dispone el 
artículo vigésimo quinto del estatuto social que se encuentra codificado en 
la escritura pública de constitución de la compañía Ucar, Polímeros y 
Químicos C.A., otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 31 de diciembre de 1.986 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de febrero de 
1.987. Cambió su denominación social de Ucar, Polímeros y Químicos 
C.A. a Poliquim, Polímeros y Químicos C.A., mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, Ab. 
Norma Thompson Barahona, el 03 de septiembre de 1.999 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de octubre de 1.999, 

Atentamente, 

um Guo Cosa 
Juán Guillermo González Restrepo 
Gerente Financiero 

  

á RAZON: Ing. Gilberto León Navas, de nacionalidad ecuatoriana, con 
y cédula de ciudadanía N“0900135344, domiciliado en el km.10 1/2 vía a 

Daule, de esta ciudad de Guayaquil, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
GENERAL de la Compañía POLIQUIM, POLIMEROS Y QUIMICOS C.A. 
para el cual he sido reelegido.- Guayaquil, agosto 15 del 2001.- 

ING: GILBERTO LEON NAVAS 
GERENTE GÉNERAL 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de de Le mal ( 

Folio(s) 423 71.2 Registro Merosintil No, 

2 DO Z. Revertora No. BOE 
Se archivan los Comprobantes de pego por los 

impuestos respectivos.- 

  
  

 


